
Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior 
a dos años, si bien para optar por primara vez a este siste
ma habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el pun
to 2.4 de la Orden ministerial de la Presidencia, del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 
todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del 
plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga la presente autorización por un período 
de un año, contado a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 20 de julio de 1978 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite, su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto de la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978 —P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bus telo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3031 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «GEA Compañía Ibéri
ca, S. A.», por Orden de 17 de febrero de 1970, 
en el sentido de incluir entre los productos de 
importación el tubo de cobre sin alear.

Ilmo. Sr/: La firma «GEA Compañía Ibérica, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 17 de febrero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), posteriormente ampliado, modificado, y prorrogado por 
Ordenes de 8 de noviembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) de' 2o de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de Junio) de 10 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), de 7 de abril de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de junio) y de 15 de septiembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de octubre), para la importación 
de materias primas y la exportación de aerorrefrigeradores de

varios tipos, solicita su ampliación en el sentido de incluir 
entre los productos de importación el tubo de cobre sin alear.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «GEA Compañía Ibérica, S. A.», con 
domicilio en barrio San Juan, 41, Yurre (Vizcaya), por Orden 
ministerial de 17 de febrero de 1970. («Boletín Oficial del Esta
do» del 28), posteriormente ampliado, modificado y prorrogado 
por Ordenes de 8 de noviembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26). de 20 de junio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), de 10 de febrero de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 22), de 7 de abril de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 16 de junio) y de 15 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial de] Estado» de 27 de octubre), en el sentido de 
incluir entre ios productos de importación el tubo de cobre sin 
alear (P. A. 74.07.A-1).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 9 de enero de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de ios sitemas de reposición y de devolución derivados de la 
presente ampliación: siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar solicitados y en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contar desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 17 de febrero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28). posteriormente ampliada, modificada y prorrogada por 
Ordenes de 8 de noviembre de 1971 («Boletín Oficia] del Estado» 
del 26), de 20 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de julio), de 10 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22). de 7 de abril de 1976 («Boletín Oficia] del 
Estado» de 16 de junio), y de 15 de septiembre de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» de 27 de octubre)-, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y Garcia del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3032 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que 
se cede el beneficio fiscal a un tercero en el sis
tema de reposición del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Compañía Roca 
Radiadores, S. A.», por Orden de 26 de septiembre 
de 1975.

Ilmo. Sr.: La firma «Compañía Roca Radiadores, Sociedad 
Anónima», beneficiaría del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo por Orden de 26 de septiembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de octubre) para la importación de 
polietileno en granza y la exportación de asientos de plástico, 
solicita la cesión del beneficio fiscal a favor de un tercero en 
el sistema de reposición con franquicia. '

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General, de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ceder el beneficio fiscal a un tercero en el sistema 
de reposición con franquicia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Compañía Roca Radiadores, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida del Generalísimo 
Franco, 513, Barcelona-29, por Orden ministerial de 26 de sep
tiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre), 
siendo el cesionario el sujeto pasivo del Impuesto General 
sober Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulado por Decreto 1018/1967, de a de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número dos de la tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 9 de octubre de 1978, también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente cesión de beneficios, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial -del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 26 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de octubre), cuyos beneficios fiscales ahora 
se ceden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real. .

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.


